
JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA051-20 

Sexta Sesión Ordinaria 

30 de junio de 2020 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la comisión 

temporal de la C. Marisol Honoria Hernández Gama a la Dirección Distrital 12 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. EI31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Polfliea de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) ellO de 

febrero de 2014. 

11 . El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. EI15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo INElCG909/2015 del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Consejo General del INE), por 

el que se aprueba el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN). 

IV. El 23 de junio de 2016, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral 

del Distrito Federal (Junta) emitió el Acuerdo JA059-16, por el cual determinó 

someter a la aprobación del Consejo General del otrora Instituto Electoral del 
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Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificación a la estructura 

orgánica funcional del Instituto Electoral. 

V. El 28 de junio de 2016, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo ACU-42-

16, las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del 

SPEN. 

VI. El 15 de agosto de 2016, por Acuerdo JA080-16 la Junta aprobó la Estrategia y 

Guía para la actualización del Manual de Organización y Funcionamiento 

(Manual), y el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

(Catálogo) ambos del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 14 de octubre de 2016, la Junta, mediante Acuerdos JA 124-16 Y JA 128-16 

aprobó el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios 

de la Rama Administrativa del Instituto Electoral, identificado con el código 

IECMlPR/UTCFyD/312016 (Procedimiento) y actualizó el Catálogo, 

respectivamente. 

VIII. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local). 

IX. 

X. 

EI15 de mayo de 2017, la Junta en su Séptima Sesión Extraordinaria mediante 

Acuerdo JA055-17, aprobó la actualización del Procedimiento. 

El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito ,-'...1 __ _ 

~y 
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Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Insmuto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral), asimismo el21 de junio del año en curso 

se publicó en la Gaceta Oficial, la nota aclaratoria al cHado decreto. 

XI. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECMlACU-CG-Q1612017 e IECMlACU-CG-02212017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

InstHuto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), asf como el 

Reglamento de Relaciones Laborales, con motivo de la expedición y entrada en 

vigor del Código. 

XII. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECMlACU-CG-035/2017, el Consejo 

General, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

InstHuto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

XIII. EI31 de agosto de 2017 y 31 de agosto de 2018, la Junta, mediante Acuerdos 

IECM-JA034-17 e IECM-JA098-18, aprobó la actualización del Procedimiento. 

XIV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el 

que se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad). 
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XV. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-02312019, aprobó modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral. 

XVI. EI15 de mayo de 2019, la Junta, aprobó mediante Acuerdo IECM-JA080-19, la 

actualización del Catálogo y del Manual. 

XVII. EllO de enero de 2020, mediante acuerdo IECM-JAOOl -20, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así 

como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso 

para el ejercicio fiscal 2020 del Instituto Electoral. 

XVIII. El 15 de enero de 2020, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JAOO9-20, aprobó la 

actualización a las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 

Presupuestal del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2020. 

XIX. El 13 de marzo de 2020, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA029-20, aprobó la 

actualización del Procedimiento. 

Considerando 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracción 11, y 81 primer párrafo del 

Código, el Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual 

es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de los órganos del Instnuto Electoral, así como de supervisar la 

administración de los recursos humanos, financieros y materiales. ~ 
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2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción 

XIX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a 

su cargo la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

Insmuto Electoral, y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las 

plazas vacantes o de nueva creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá, la plaza 

presupuestal sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

4. Que el artículo 54 párrafo primero y tercero del Reglamento de Relaciones 

Laborales, refiere que la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se 

realiza mediante mecanismos de selección e ingreso, readscripción y 

mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto 

Electoral del personal calificado para ocupar de manera temporal o definitiva, los 

cargos y puestos previstos en el Catálogo. 

Los ' mecanismos extraordinarios que permiten la ocupación temporal de 

vacantes son: comisión, encargaduría de despacho y ocupación temporal. 

5. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tiene por objeto la 

asignación de personal para desarrollar en forma temporal las actividades y 

tareas inherentes a una plaza vacante. 

6. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 90 párrafo primero del Reglamento 
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de Relaciones Laborales, el personal de la Rama Administrativa podrá ser 

comisionado temporalmente para desempeñar funciones en un área del Instituto 

Electoral distinta a la de su adscripción, en el mismo cargo y puesto, cuando se 

requiera por necesidades institucionales, siempre que sea acorde con los 

conocimientos y con el perfil requeridos. 

7. Que confonne a lo establecido en el artrculo 90, tercer y cuarto párrafo del 

Reglamento de Relaciones Laborales, la comisión podrá otorgarse por un 

periodo máximo de seis meses, y podrá darse por tenninada en fonna anticipada 

a la vigencia autorizada por la Junta, en los siguientes casos 

• Por acuerdo de la Junta; 

• Por la ocupación definitiva del cargo a través de los mecanismos 

ordinarios previstos en el Reglamento, y 

• A petición de alguna o algún titular de las unidades administrativas 

correspondientes. 

8. Que el 12 de junio de 2020, la Comisión Pennanente de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, mediante Acuerdo ACU/COSSPEN/I6/2020, 

aprobó someter a consideración del Consejo General el Cambio de Adscripción 

y Rotación, por necesidades del servicio, de tres p'ersonas del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, entre las que se encuentra la C. Inna Virginia 

Ayala Cordero, Secretaria de Órgano Desconcentrado adscrita a la Dirección 

Distrital 12, quien eventualmente dejará de ocupar dicha adscripción y pasará a 

la Dirección Distrital 4, en el mismo cargo . 

.1 ,- 9. Que con la finalidad de proveer a la Dirección Distrital12 del personal necesario 

para el cumplimiento de sus funciones, en ténninos de lo dispuesto en el nu~ 
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6.3, de los Mecanismos, mediante oficio SECG/IECM/113712020, de fecha 19 

de junio de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Inst~uto Electoral, solic~ó a la 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) realizar los 

trám~es para comisionar temporalmente por necesidades del servicio a la C. 

Marisol Honoria Hemández Gama a la Dirección Distrital 12 para apoyar en el 

desahogo de las actividades insIHucionales que lleva a cabo dicha dirección 

distrital. 

10.Que la C. Marisol Honoria Hemández Gama, ocupa la plaza de Jefa de 

Departamento de Protección de Datos Personales, adscrita a la Secretaria 

Ejeculiva y ha sido Encargada de Despacho en la plaza de Secretaria de Órgano 

Desconcentrado en la Dirección Distrital 4, desempeñando funciones tales 

como: 

• Ejecutar, en el ámbRo de su competencia, las políticas y programas generales 

y particulares del InstHuto, así como las labores específicas que le asigne el 

Consejo Distrital o Municipal. 

• Actuar como Secretario en el Consejo Distrital o Municipal. 

• Cubrir las ausencias momentáneas del Consejero Presidente Distrital o 

Municipal durante los procesos electorales. 

• Cumplir, en el ámbHo de su competencia, con los acuerdos del órgano 

superior de dirección e informar sobre la observancia de los mismos al IHular 

del órgano desconcentrado. 

• Asesorar jurídicamente y en su caso tramHar los medios de impugnación que 

en materia electoral sean presentados ante el órgano desconcentrado o en 

su caso antes el Consejo Distrital o Municipal dándole seguimiento a la 

secuela procedimental hasta su resolución final por parte de los tribunales er. 

la materia. 
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o Asesorar jurfdicamente Y en su caso sustanciar los medios de impugnación 

que en materia de participación ciudadana sean presentados ante el órgano 

desconcentrado dándole seguimiento a la secuela procedimental hasta su 

resolución final por parte de los tribunales en la materia. 

o Asesorar jurfdicamente y en su caso tramitar los medios de impugnación que 

en materia electoral sean presentados ante el órgano desconcentrado o en 

su caso antes el Consejo Distrital o Municipal dándole seguimiento a la 

secuela procedimental hasta su resolución final por parte de los tribunales en 

la materia. 

o Orientar a los ciudadanos que ante el órgano desconcentrado lo soliciten, 

sobre la materia de protección de derechos polftico-electorales y sobre temas 

de justicia electoral, llevándose una bitácora de dicha atención y su resultado. 

o Apoyar a su respectivo órgano desconcentrado en las gestiones 

administrativas. 

o Coordinar y supervisar la integración, operación y actualización del archivo 

del órgano desconcentrado, que tendrá bajo su custodia ffsica y legal. 

o Expedir copia certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos 

documentos que obren en los archivos del órgano desconcentrado. 

o Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de informes y 

reportes que al órgano desconcentrado se le requieran. 

o Atender, en el ámbito de su competencia, los requerimientos de información 

de las áreas centrales, de conformidad con los flujos de comunicación e 

información establecidos por el Secretario Ejecutivo del OPLE. 

o Cumplir las tareas que en materia de organización electoral le encomiende el 

Titular del Órgano Desconcentrado. 

o Dar fe pública de los actos o hechos de naturaleza electoral, en los términos -1---
de la normativa aplicable. ~ 
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11 . Que en atención a las actividades que ha realizado la persona propuesta para 

ser comisionada, se estima que la misma cumple con el requerimiento formulado 

por el Secretario Ejecutivo. 

12.Que mediante oficio IECMlUTCFD/325/2020, de fecha 24 de junio de 2020, la 

UTCFyD sometió a consideración de esta Junta la comisión temporal de la C. 

Marisol Honoria Hemández Gama a la Dirección Distrital 12 por el periodo del 1 

de julio al31 de agosto de 2020. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM--.lA051-20 

PRIMERO. Se aprueba la comisión temporal de Ja.C. Marisol HQnoria Hemández , 
Gama a la Dirección Distrital 12, por el periodo del 1 de·julio al 31 de agosto de 

2020. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos, notifique la determinación adoptada por esta 

Junta Administrativa a la persona comisionada, así como a las áreas involucradas 

en dicho movimiento. 

\

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente 

Acuerdo y realice las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia 

del sitio de Intemet www.iecm.mx 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión virtual del 

treinta de junio de dos mil veinte, firmando al calce el Presidente y el Secretario de 

la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MIRANDA 
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